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SECRETARIO CENERAL, ENCARCAIÓ DE LA SUPERI>> 
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AVUFRO $327, DE ¿£ DE HATO ph 1077, DEL 5F- 
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TOROS TO RARNIO: 

OLE mediante nera Pública de 25 de mavo de 

11577, colevrada auto el tario rivero del Cautós Culito, 
se ha constituido la comPañta de responsabilidad limitada 
dársorinada CIRDOARERICA €. LTDA. ; 

SUE €l señor JosvÉ Antonia Villaerés Villacrés, 
dolbidapente autorizado, 
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ARTICULO SEGUNDO + prSRONER pue ud extracto de la £escríitu- 
a . kl ica, Ae 26 de mayo de 12577, — que 

será elauoraub ca estada fiber inconcia, se vubliaue,por ma 
sola vez, eb tío de los diffios ¿e mayor circulación en la 
ciudad de Guíto Un ejepo íntezro del periódico en el que 
se cunnla esta fágrmalida? ifberá ser entregado a este Despa- 
cho rara su archivar 
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ARTICULO TERCERO. - DISPONER «ue el aseñor Notario ¡áblico 

rigero del [aatóén Ouito anote 21 mar- 
zen de la matriz de la Escritura Pública de constitución de 
la cornvañía "INDCANERICA €, LTIDA.", otorgada en esa Notaría, 
+1 6 de nayo de 1577, que se la avrueba en virtud de la pre 
sente lesclución., 21 señor Netarío sentarí rezón de esta 
anotación nargiual. 

ETICULO CLARTO,- DISPONER que en el Repístro “ercentil 

del Cantón CÚuito se inscriba ln Esecri- 
tura Púhlica de constitución de la econparfía “"INDOAMERICA Ca 
LTDA.", otorpads en la Notería Prinera de este Cantón, el 26 
úe ravo de 1577, junto con la presente Resolución. e ar- 
chivará la serunda copla de dícha [scritura y se devolverán 
laz rezstaates con la razón de la irserivoción rue 02 ordena, 

CUEPLIDO, vuelva «el expediente, 

COFYUAILCUESE.,- DADA $ firmads ex, la % 

rerintendeneia de CounafÍan, en Culito, 8 0, 
: ' , 9 JYN- 1971, 

   
   

A, fSermán Carr! o. 
AS, LNCARCADO. SUFERINTLADENT E TE COMPAS 

“ROVYEYO y firm8 la Resolución cae ante 
cede, el señnecr doctor don Germán Carrión A,, Secretaria Ge- 
neral, incargado de la Fyrerintendencia se Corpañlas, en 
“Sulto, a CRRTIFICO. 
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así cumplimiento a lo dispuesto en el Art cuarto de ams 
ma, do confomilad a lo establecide en el Pecreto 733 de 22 
ás Agosto de 1,975, publicado en al “tesistr o Oficial 873 
de 29 de Ágosto dol mismo s- Quito, a veinte y dos de Julio " 
de mil novecientos setenta y parate    

ero pul? 

de Y 

rdbinulozs” sjroanerto 81 siimoeoi aLosyr sados (129 MO, 

 


